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EÍ lá ciudad de Asunció& República del Paraguay a los once días del mes de diciembre de 2017, siendo
las I l:3ohs, en la DiLección de la Unidad Operativa de Cortratación, sito de ia calle Pre. Fmnco y Ayolas
Piso 9' del Edificio Ayfra de esta ciudad, con prcsencia del Abogado Victor Rodrigo Lala Jara, Director
de la Dirección de la Unidad Operativa de Contratación, se procede a la evaluación de las ofefás
recibidas del llamado a Conlralación Directa N" 182/2017 "SEGUNDO LLAMADO PARA LA
A¡eursrcróN DE HERRAMTtrNTAS.. rD 329.,10ó.

Llcgada la hora tope de rccepción de sobres fijada para el prescnte llamado sc ha recepcionado solo la
ofeRa de la firm3 de Ferretería Pilü de Victor Mendoz8. atendiendo no se cumple coD lo eslablecido
en el Att. 31 de la Let 2.051D003 De Con¡rataciones Públicas", 1: según lo estipuLldo .n las
Resoluciones DNCP N"522/2015, N'805/2009 "...de no &nt r con un nin¡mo de 3 (tt¿t) oJertus ul
wncüúento d?l plazo ,le cnttega, la Autoriddd comp?¡entc ¿e tu Entíddd, bajo su er(lüs¡\'a
respo sabilitlu¿, po¡lrá díspo er ld evaluacíón de las ¡4ue \e hubieren prese ¡a¿o, sín eces¡¿ad de
rcdlizar una próffoea, debi?ndo ?n todos los c¡lsos aseguftlr al Esta¿o Parugutro las meiorcs
conrliciones ¿e &ntrutrrción, o prorroco la J¿cha de entr¿gu \ dp¿rtura rle o,¡¿,'¿rs, y consjderando que
yá no contamos con tienpo suficiente para que se pueda ¡ealizaf una proüoga esta Convocante considera

Eldente realizar el Acto de Apefura de Sobr€s, atendiendo Ia necesidad de contar co¡ el bien objeto de
la presente Contratación.

Seguidament€. se realiza la verificación de las documentaciorcs básicas de ca¡ácter süstancial a¡rim¿das
por los oferentes. según se ha solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones del llamadoiy conforme al
Aniculo 26 de la Ley 2051/03 y sus concordantes del Decreto 21909 reglas¡e¡tario de la mencjonada
Lev. v los cuales se detallan ¿ continuación:

Docúmcrto3 Süt¡¡cl¡les Ferr.terl¡ Ptlrr de Vlctor
M.ndoz¡

Formulsrio de la ofeÍ¡ debidamerÍ€ complekdo y fimado

csranri¿ d€ man¡€nimie¡l,o de ofertas 5%
Declaración jur¿da de no hallaB€ co¡npr€rdi¡lo en las

pmhibicion$ o limitaoior€s pars cortralar establecidas en el

artículo 40 y d€ inlegridad confome ¡l artículo 20, ¡nc. "w'', anbos

de la Ley N6 205rl03, de acuÉrdo cor lo dispuesto €n la R$olución
N" 330/07 de la Direcció¡ Gm@l de Contrat¡cion€s Priblicas

Dooument¡ciór qü. demüeslr€ Ia identidad t capacidad legal d€l
fifmar¡t€ (Eslatutoe Aclas de Asanbl€¿- Poder) (r€qu€rimi€nto para

las D€$onas iürldicas)
Folocopia simpl€ de la C.!. del fifmanl€ de l¿ ofert¡ (requerimienlo

D¡ra las D€rsonas l¡s¡cas)

El Comité de Evaluación verifica a través del SINARII, conform€ al Art. No. I de l¡ Resolución
N'849/20 I 5, si los Of€rent€s cumpl€n o no con l¡s proh¡biciones y limitaciones del Art. ,{0 dc la
ky 2051/03,
f,MPRf,SA FERRETERIA PTLAR DE VICTOR Mf,NDOZA:
* VICTOR MENDOZA. C.l. N' 3.436.899 - No Regista Datos dc sc! Funcion¡rio Público

Pt.. ¡;r¡n.o esq. O l.€rrt
l)i\o.l - lldil¡rtu l)¡lri!
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EXTE ORES

Finsl¡z¡d¡ l¡ yerific¡ción a tr¡vés del SINARH, se pued€ corroborar que los Oferent€s no se

encuentr¡n comprendidos en las prohibicion€s del Art, I de la Resoluciótr No. 849/20r5.
Conclosión: lo¡ Oferente$ cumplen con lo establec¡do €n €l Arl. No. I de la Resolución No.
819/201s.

A continuación se elabora el cuadro de precios de la ofena prcsentada, la cual se dctalla a continuación:

Ptc. [i¡¡cu rlq.0 Lclr)
Piso I lidifirnJ Pntri¡

TETÁ\\REruAI
Goe¡cq|¡ot NAclotúal
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TETÁ \\ REXUAI
GOBIERNO' NACIONAL
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La Convocante. Dor Nora VMAAT/'DGAI]'DL;OC'/N' 607. de fecha 11 de dioiemb¡c dcl
coniente, dando un plazo para la rospucsta dcl mismo hasu las I5.00 hs.. donde se ha lnfbnnado
y solicitado autorización a la Enp¡esa Ferr(t(ri¡ Pil¿r il.' Vicr¡'r Mcn(I,),,¿r. rñrt tu'shccto a dichx

clisminucíLi). En esc scntiLlo. sc ha remitido dicha Nota por cotrco eleolrónico a la dircccr{')rr

pilarmatriz(¿,sm¡¡l.com y fuc rcc!-pcionado por cl Sr. Victor Mendoz¿. 4?4¡l¿ Lt]]lplEq l4

l. oocuÍ¡rloa l.g¡l€a p¡n o;r¡n¡¡
Indlvld¡¡alaa qr¡c a€.|r P9|tq|.a Fblcaa,

Folocopa simpLe de a cédula de denlidadde frmante

b) Consta¡ca de nscrpcónene registro únco de

Marsen ile Prcfcrancitt: Eo lo quc respecta a lo cstablecido en el Ancxo B, Putrto 2l: Margen
de PrcfcrcDcia. sc aclam que NO fue solicitado el Ccrlilio¡rlo dc Origcn Nacional. considcrando
quc cs la ú¡rica olcfta prcsenlaLla cn cstc proceso.

Seguidamenle so proccdc a verificar el cunrplimicnto de los documentos fomalcs qüe sc expone

er el siguieÍrte cuad¡o

c) Fotocopia s rnple de s! c€rif cado de cumpl¡mrento

d) Folocop¡a srmpe de la patente l¡u¡icipal del Oierenle

l'1.. fr¡!& r!t. () l.(¡r\
l¡i$ I liliil.n) ¡'ri i1

Fddi.n. P¡¡.r b. v|cL. tl.ndd
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Copa de tres (3)coniralos o facturas denlro de los últ¡mos
3 años (2014. 2015 y 2016) co¡¡o min¡mo, con prov¡s¡ones

de hérram¡entas Los documentos podrán se. copia de
conl€los o facluraciones emrldos de insiiiuco¡es públicas

oemosr'a, qu¿l;;'presa ctenta -n u'ra ant¡sü€dád
minima de 3 años en e mercaclo a través de RUC o Acla de

Se consderará coDas de coniratos o lacluras delaño 2017
s empre y cuando se demuestre que se haya prove¡do la
lotalidad de bien ad !d c¿do
Dos (2) Conslancas de cump r¡ e¡to conlractlal denl¡o de
los ú1umos lres años (2014,2015 y 2016). emüldo por ra

mniratanle sea esia oúb1ic¿ o orivada la msma deberá
ven r acomDa¡ada de a coresgond ente cooa de contralo

e) En el caso que sLrscriba La oierta olÉ péGona en s!
repr$enLación aeoer¿ a.orp¿n¿r ü ¿ oocoprd
s fplF ae <- .eduld aF oenlrddo y -nd folo(oOia
autenticad¿ del poder sufic¡ente otoqado por Escr¡tum
Pública para presenlar a ofertá y representa¡o en os
actos de la licitácón. No es necesario qLre el Poder
esté nscripto en el Registrc de Poderes."

iFrtrI '*
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de l¡enores Resolución DNCP

f.

Crodu s de la emoresa. en caso de ser ¡ecesano se

t
TETÁ\\ REXUA¡

GatBEff.lot NACIONAL

I rlil¡,,o: Jl.188i:
( or r..: ro.lfigo,irrlx r rIr.ir\,lll .

...: l.l i .

'; ;.',t,.lll,':+ 
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cerl Íc¿do de orgen em I do por el l\4 n|stero de l¡dustra y
Conrercio. La no presenlac ón del m€¡clonado Cerllicado
en elAclo de Apertura de sob€, no será molNo de

teatizaú|a \ s ta ¡ situ a oca cornercial, a f¡ de constalar
o!e la emores¿ se ded ca al rubro de orov¡sión de
herramientas', caso coniraro la ofetu será descaliticada
conforme alArt. 34 de la Ley 205'l D€ Cont€lacio¡es

Fotocop¡a s mde de su ú tma declaracón de VA

Una vez cxírminadas las documentaciones fonnales, sc pucde constatar que la firlna Ferr€teri¡
Pilar de Victor Mendoza. no Dresenta todas las documcntaciones fi)malcs solicitadas en e]

Plicgo de Bases y Condiciones, por 1o cual sc lc requiere por Nota VMAAT/DGAF/DI Joalr'N"
61172017 de fecha 1l de diciembrc dc 2017 y se le emplaza haso a las l5:00 hs del mismo di¡.
y remiticla por co¡reo eleulrónico: Correo: Ei!4I44lE¡Z!AgggiLgg!!, dioho co¡rco fue
recepcionado y el acusc de rec¡bo obra en ei archivo de este proceso

Cumplido el plazo cstablecido para la remisión dc los documcntos solicitados. cl ofbfente

Fereteria Pildr dc Viclor Mendoza, ha rcmitio los siguientes documentos;
. CoDia de 3 llres) facturas
. CrJqui. Jr l¿ .mprr.¡

Al examinar los documentos remitidos por el ofc¡cntc Ferreteda Pilar dc Victor Mendoza, la
Convocante. considera insuficiente la rcmisión de los mismos teniendo en cuenta la falla dc ol¡os
documenlos como ser: Dos (2) alonslancias de cumplimiento contractual, Fotocopia simplc dc su

l'tr, t r¿nco .!q. O L¡¡r\
lito -1 - | dilicio l'¡tfj¡
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diciembrc de 2017. siendo las 17:00 hs., lirmando al pie de este

de un mismo tenor y a un solo efecto,

gb--á, ¿ á 7á¿/ 0t,,e* ¿ €-.a-a.-a
últrm¿ declamcrñn de WA. por lo lanto el 0lercnte no reltne loüo5 los rcqulslli)c a\lgloos_en,el
PBC. Dor ende su ofefa quc¡a DESCALIFICADA, confonne a 10 estipulado por cl Art 59 del

Decreio Reglamenlario N; 2l .90c)/03, que expres : "Si el olere le o Pr¿sentase.lo so[icitado po]'

kt Convoctíxa. ni ace¡:¡tare h correccíón ilc irrores arüméticos, su olerta potlrá ser recho;adti':
así mismo et AÍ- ól ón su nume¡al 3.. reza: "Se seleccionaró proúsoriancnte a h ola'rkt c!)n e1así mismo et AÍ- ól en su "Se seleccion ró lrorisoriancnte a h oli.rltt c!)n el

l¡ dc

TEÍA\\ REKUAI
GOB:NM'''NACIONAL

úrecio nx(is baio co¡no la ofcrta evaluala conto la nús baia, la que seri a ali'!¿u en ¿ek le
'D.trú t.rili.,1r v c nDlin¡.rt!ú,utt úr,^ 

^,ltti:.ito5 
rt, la h.¡ta¿itt,onu,'¡ttiJic,t,r'ttc'

'¡\ nico¡.'t l¡tz.+ dc.nir,g,t,,,rpo, ad tin,nclero ) t;c ico put'¿,unplr.|,ütrot" it' Si

tlicha ofe)'td cumple susitncíalmente cotl lodos estos rcquerimic]1tos señ ¿eclurada cotno la
otcr¡n cvaluado.ono t't t 

^lt'idf 
tt oPu\ 5Io úra ld ddt¡hlt, n. i¿ ':\4 F ftv'.lt n''5ctlo

ic proL.dcri ¿ rit ho2úr d;, h¿ LJi''a y ,c conlinuarú ld ivttt ¿.¡;'n|,'nt't:¿\unlana:h'tiain
pr,,to. -!:ua1," ¡'tr¿m¿tr'^ indicodot pt.. cd. nrtnL ne y.t;i ;ut,,irtntntc-

CO\CLUSIÓN

RECOMENDAR LA DECLARACIÓN DESIERTA LA CONTILATACION DIRECTA N'
I8/20I7 (SEGUNDO LLAMARA PAIi-A. LA ADQUISICION DE Hf,R-RAMIENTAS" . ID:

329406, en base a lo establecido ei el Añ. 30 Declbrucün de Licítación Desierta' dc la Le!
2051/03 de Contrataciones Públicas, que ert su irtciso b) rcza: "qac ni4guna de las o|¿ttts
rcún(! l.ts co diciones eigidas en las bases de l4 licitacióñ o se Lparlara süstancialmenfe ¿e

No habiendo otro tema que batar, se da por concluido el

Pir.. l¡f¡nco esq. () l,car\
l,i$ -1 - Edilicio P¡t' ¡{ ( orreo: fodfiqo.ir¡ln¡¡ nrf!.rro1,p\


